CRONOLOGÍA DEL CONFLICTO 2010-DOCUMENTO PARA PLENARIO DE DELEGADOS
El conflicto que aún hoy estamos atravesando (ya que todavía no se ha arribado a una solución definitiva, se continúa negociando, y las medidas de fuerza sólo han sido suspendidas), no arrancó el 1º de Marzo de 2010, ni siquiera el 9 de Febrero (a nuestra presentación en los lugares de trabajo), sino que tiene su origen en el conflicto del año 2008, donde no se alcanzó una solución definitiva a los reclamos del sector docente (devolución de días descontados, recupero de clases, plenitud del 24% de aumento salarial reclamado e incorporado en el básico) e incluso el gobierno provincial dejó deudas pendientes (actualización del monto de la Ayuda por Material Didáctico).
El tránsito del año 2009, lejos de permitir buscar las soluciones pendientes, acrecentó el conflicto mediante la continuidad del pago de los salarios en cuotas, la ilógica, irresponsable y larguísima demora en la liquidación de haberes de los compañeros que hicieron altas a partir de Febrero, la negativa a cumplir con el acuerdo de la paritaria nacional en relación a la titularización, la paralización de la paritaria local poco antes del receso invernal, y el congelamiento salarial.
Era lógica entonces la resolución que se tomaría en plenario provincial de delegados cerca de la finalización del ciclo 2009: de persistir las situaciones enunciadas, no se daría inicio al ciclo lectivo 2010 en la fecha prevista. Y así fue…

El gobierno hizo oídos sordos a la advertencia del sindicato, hizo la vista gorda al reclamo de incremento salarial, no solucionó absolutamente nada de todos los problemas que aquejan al sistema, y dio marcha atrás con los poquísimos acuerdos que se habían alcanzado en la discusión técnica por titularizaciones para el nivel medio. Sólo tras una multitudinaria marcha que se llevó a cabo desde San Martín y Belgrano hasta el Polivalente de Arte, y ante la notificación del inicio de un paro el día 1º de Marzo fue que nos convocaron una tarde de domingo con una propuesta que los docentes consideramos irrisoria y que a las claras tenía la sola intención de detener el paro, pero que no solucionaba nada. Inmediatamente, enterados por los medios del rechazo de la propuesta, intentaron contener el reclamo dictando una improvisada conciliación obligatoria, que sólo abonó a la prosecución de las medidas de fuerza:

· El lunes 1º de Marzo NO INICIÓ el ciclo lectivo 2010; en su lugar, iniciamos un paro por tiempo indeterminado; para este día estaba convocada una reunión en el marco de paritarias, pero los representantes del Ministerio de Educación NO CONCURRIERON, utilizando la trillada excusa de “no negociar con el sindicato en medidas de fuerza”.
· La primera semana de paro se llevó a cabo complementada con varias movilizaciones multitudinarias y se caracterizó por los cruces mediáticos con autoridades del gobierno provincial, pero sin posibilidad alguna de diálogo; paralelamente, C.T.E.R.A. hacía gestiones en Buenos Aires para generar un ámbito de negociación y una posible asistencia económica de Nación para buscar una solución al conflicto.
El viernes 5 de Marzo, el Cñro. Raúl Arce es anoticiado por C.T.E.R.A. acerca de las gestiones ante el gobierno nacional; el Mrio. Trabajo de la Nación ofrece abrir un canal de diálogo con el condicionamiento de suspender las medidas de fuerza por al menos 48 hs., pero este mensaje no llega a las asambleas; por el contrario, se propone esperar a que exista alguna convocatoria por escrito, la cual llega en horas de la noche del domingo.

Paralelamente, la conducción de la Seccional Río Grande recibe en su sede a los “padres autoconvocados”; si bien la reunión mantenida con los mismos fue por demás tensa, podemos rescatar que al dar la cara ante los padres quedamos bien posicionados, acordando concurrir juntos el siguiente lunes a la Delegación del Mrio. Trabajo de Nación para solicitar su intervención mediando en el conflicto.

· El domingo 7 de Marzo, en asamblea general en la Escuela 2, nos anoticiamos de la convocatoria de Nación; al notar que en la misma no se expresan condicionamientos, se propone y se vota la continuidad del paro para el lunes 8 de Marzo. La convocatoria era para el martes 9 de Marzo.
Esa noche se realiza la primera “marcha de antorchas”, con una concurrencia masiva y sin antecedentes, y con el acompañamiento de la U.D.A. y de la C.T.A. 
· El lunes 8 de Marzo continúa el paro docente y se da a conocer un comunicado de la C.T.A. en apoyo a la lucha del sector docente.

· Concurren a Buenos Aires para la negociación los Cñros. Horacio Catena, Rodolfo Suárez, Marta Palacios y Gustavo Gómez Franco acompañados por la asesora legal del sindicato. No se produce negociación conjunta, sino las autoridades de Trabajo atienden en forma alternada a las autoridades del Mrio. de Educación de la provincia y a nuestros representantes. Tampoco participa la C.T.E.R.A. puesto que el S.U.T.E.F. no le notificó de la reunión que se produciría y sus máximos representantes no se encontraban en la ciudad de Bs. As. Al término de la jornada, se evalúa la intervención del Mrio. de Trabajo de Nación como un “apriete”, dado que intimó al sindicato a deponer las medidas de fuerza. Mientras tanto, en Río Grande manteníamos una vigilia frente a la Delegación del Mrio. Trabajo de Nación a la espera del resultado de la negociación, y por la noche se realizó una nueva marcha de antorchas. 
Previo a la marcha, en asamblea general se vota declarar “personas no gratas” para el sector docente a Guillermo Aramburu, Manuel Raimbault, Élida Deheza, Fabio Marinillo,  Nélida Belous, Pablo González, Daniel Lépez, María Elena Ventura, Gloria González, Daniel Masnú, Darío Vargas, Daniel Muñoz, Agustín Borthiry, Juan José López, Ana Villanueva, Marcela Silleta, Andrea Cervantes, María Rosa Díaz, Ana Brassesco, Yaqueline Rodríguez, Mónica Luengo, Bernardo Veksler, Octavio Simón, Fernando García Carral y José Luis Hormaechea, todos ellos de extracción docente, por ser funcionales al gobierno de Fabiana Ríos.
· La jornada del miércoles 10 de Marzo nos encuentra nuevamente movilizados en la ciudad, mientras nuestros representantes en Bs. As. realizaban gestiones para que se abriera una mesa de negociación. Al día siguiente, nuevamente reunidos en Asamblea General, se evalúa a solicitud de nuestros negociadores la suspensión de las medidas de fuerza por 48 hs.; se pospone el análisis para la asamblea del día viernes.

Se convoca y realiza una nueva marcha nocturna, con concentración en la Plaza de las Américas, desde donde se partió para realizar “escraches” en los domicilios particulares de Fabio Marinello, Guillermo Aramburu y Agustín Borthiry; nos acompaña solidariamente la U.O.M.

· El viernes 12 de Marzo, apoyándonos en que no había condicionamiento de día o fecha en particular para el requerimiento del Ministerio de Trabajo de Nación, se vota la suspensión del paro durante las jornadas de 13 y 14 de Marzo (sábado y domingo). Terminada la asamblea, se realiza una nueva marcha de antorchas.
Previo al desarrollo de la asamblea, pudimos constatar que aunque no estuviéramos de paro no se podría haber comenzado el ciclo lectivo con “normalidad”, ya que constatamos que, a raíz de la lluvia de esa tarde y el estado de los techos y canaletas del edificio escolar, comenzaban a inundarse el S.U.M. y los pasillos de la Escuela Nº 2.

· El domingo 14 de Marzo, ante el fracaso en las gestiones en la ciudad de Bs. As., se decide en asamblea general retomar el paro a partir del lunes. Además, se recibe una nueva citación a paritarias, pero ahora con el agregado de la intimación hipotéticamente emanada del Ministerio de Trabajo de la Nación a acatar la conciliación obligatoria dispuesta en la provincia.

· El lunes 15 de Marzo concentramos en San Martín y Belgrano en horas de la mañana para marchar hacia la Secretaría de Trabajo, donde se prevía la realización de una reunión paritaria, pero al llegar nos encontramos con que no había concurrido ninguna autoridad (ni del Mrio. de Educación ni de Trabajo) y que se nos esperaba con una notificación de la suspensión de la reunión programada.

Mientras, un grupo de docentes de Río Grande concurrió a la ciudad de Ushuaia para intentar manifestarse ante la presidente Fernández de Kirchner; si bien eso no fue posible, se le pudo acercar por medio de otros funcionarios un escrito donde se explicaba la situación del sector.
· El martes 16 de Marzo continúa el paro docente, y se da a conocer un comunicado de la Junta Ejecutiva de C.T.E.R.A. en el que se repudia la represión sufrida por los compañeros de Jujuy, se apoya las luchas docentes provinciales, y se exige respuestas inmediatas a los gobiernos de Santa Fe, Neuquén, San Luis y Tierra del Fuego, convocando a su vez a una jornada nacional de apoyo y solidaridad con los docentes en conflicto.
En Río Grande, para reforzar nuestra protesta y elevar el reclamo a la nación, llevamos a cabo un corte de la ruta nacional nº 3 a la altura de “la balanza”.

Mientras tanto, en Ushuaia se desarrolla una conferencia de prensa por parte de los ministros Aramburu y Del Corro y la Gobernadora Ríos, donde se anuncia la firma del Decreto Provincial nº 655/2010, fijando el aumento salarial para el sector docente en un 10% a partir del 1º de Marzo y un 5% más (no acumulativo) a partir del 1º de Agosto de 2010. Con esta medida la gobernadora, al grito de “se terminó”, pretende poner fin al conflicto con el sector docente.

· El miércoles 17 de Marzo la reacción no se hizo esperar; no sólo continuó el paro docente, sino que en el marco de la jornada nacional convocada por C.T.E.R.A. se suman al paro los docentes de los institutos salesianos, y la movilización de protesta de los trabajadores de la educación se direccionaron directamente hacia la puerta de la casa de la gobernadora, utilizando como emblema sus propias palabras: ¡Basta, se terminó!
También se da a conocer un comunicado de la Seccional Río Grande de la U.O.M., repudiando el accionar del gobierno de la provincia, al cual compara con las gestiones de Estabillo y Manfredotti.

Paralelamente, la Dirección General de Estadística y Censos de la provincia daba a conocer que, en el mes de Febrero pasado, la Canasta Básica Alimentaria para una familia de 5 integrantes se fijaba en $ 4.923,61, mientras que el decreto 655/2010 fijaba el salario del Maestro en $ 3.294,32 remunerativos ($ 2.767,23 neto -de bolsillo-).

· En la madrugada del 14º día de paro, la sede de la Seccional Río Grande del S.U.T.E.F. sufre la rotura de los vidrios de una de las ventanas del quincho por una piedra arrojada por manos anónimas; el clima se enrarece. 
Surge nuevamente el mensaje de la Nación, de suspender las medidas de fuerza para facilitar un ámbito de negociación. Paralelamente, durante la jornada los “padres autoconvocados” habían recurrido al Concejo Deliberante para que se posicione políticamente en el conflicto docente, de lo que surge una amplia convocatoria para el día Sábado 13 de Marzo, a la que se invita a participar al S.U.T.E.F., a los propios concejales, a los legisladores que integran las comisiones nº 2 (presupuesto) y 4 (educación), a las autoridades del Ministerio de Educación, y a la Secretaria de Derechos Humanos de la provincia.
En la asamblea general (esta vez en el Polivalente de Arte) se vota la continuidad del paro para el día viernes y una nueva marcha de antorchas.
· El día viernes 19 de Marzo se conoce la decisión del directorio del I.P.A.U.S.S. de dar marcha atrás con la implementación del vademécum de I.O.M.A., generando un frente de conflicto interno en el sector por la postura de nuestros directores (Miguel Juárez vota en contra, y Javier Lario estuvo ausente).

· El sábado 20 de Marzo concurrimos a la cita en el Concejo Deliberante de Río Grande; lamentablemente, los únicos presentes fuimos el S.U.T.E.F., los “padres autoconvocados”, y dos concejales (Moreira y Pagella); tardíamente se sumaría el Presidente del cuerpo, Felipe Rodríguez.

En horas de la tarde se lleva a cabo un plenario de delegados de la seccional en las instalaciones de la Escuela nº 10, donde se evalúa la marcha del conflicto y el desgaste que comenzaba a notarse en la baja en el índice de acatamiento al paro, ante lo cual desde algunos delegados surge el reclamo de un “plan B”; los dirigentes de la Seccional Río Grande proponen la implementación de un ayuno, con similar metodología a la de la Carpa Blanca, que podría tener una de dos posibles consecuencias: suplir el paro con esta medida para favorecer una canal de negociación, o bien generar un golpe de efecto que reavivara las fuerzas del sector. Finalmente se acuerda esperar hasta el miércoles 24 de Marzo para la implementación de dicha medida, para así generar un doble efecto por el carácter de la conmemoración de esa fecha.

· En la asamblea general del domingo 21 de Marzo, donde se ratifica la continuidad del paro, aparece en escena el legislador Velásquez, quien manifiesta a los dirigentes del S.U.T.E.F. que a través de Moyano y la C.G.T. se podría abrir un canal de diálogo en Nación, asegurando que el gobierno nacional dispondría de dinero para ayudar a la provincia a otorgar un aumento adicional al decretado.

· El lunes 22 de Marzo continúa el paro, movilizando en horas de la mañana hacia la Legislatura para solicitar que se rediscuta el presupuesto 2010 y se reasignen partidas para favorecer un incremento salarial mayor al decretado. Ante la ausencia absoluta de legisladores y asesores, 2 compañeras, Mabel Ríos y Sonia Pintos, inician una huelga de hambre. En el mismo lugar se genera un debate acerca de la conveniencia o no de la medida adoptada, dado que se realizó intempestivamente, sin ninguna previsión, y sin reparar en el estado de salud de las huelguistas. En horas de la tarde, Sonia es reemplazada por la Cñra. Yanina Fracalozzi, quien se ofreció para ello para no poner en riesgo el embarazo de la compañera. Paralelamente, se da a conocer un nuevo comunicado de solidaridad con los docentes y repudio al accionar de gobierno, ahora desde la Seccional Río Grande de la CTA, y con la firma de los sindicatos Si.Tra.Com., S.T.I.P.A. y S.E.Ju.P., la Cooperativa “Unidad y Esperanza”, y la agrupación “ANUSATE” de A.T.E.
En la asamblea general se informa sobre las gestiones de Velásquez y la posibilidad de mantener al día siguiente una reunión con Moyano en Buenos Aires, para la cual viajaría el Cñro. Raúl Arce en su carácter de Secretario General del sindicato, y se designan en sendas asambleas en Ushuaia y Río Grande a los Cros. Christian Schnack y Daniela Balverdi para acompañarlo.

· El martes 23 de Marzo, además de ratificarse la continuidad del paro para el próximo día jueves, se debate en la asamblea general sobre la concurrencia al acto por el Día de la Memoria, decidiendo hacerlo con el debido respeto y manifestando nuestro reclamo con carteles alusivos.

· El miércoles 24 de Marzo concurrimos al acto del Día de la Memoria, al cual “no concurrió ninguna autoridad el gobierno provincial”, recuperando el Espacio de la Memoria para los trabajadores y organizaciones de defensa de los derechos humanos, tal cual fuera el espíritu con el que se lo instituyó. Posteriormente, se desarrolló una charla-debate alusiva a la fecha en la sede de la Seccional Río Grande del S.U.T.E.F., de la que participaron Alfredo Julio Margari (sobreviviente de la E.S.M.A.) y el abogado Adrián Gómez (a cargo de las causas E.S.M.A., Campo de Mayo, y Primer Cuerpo del Ejército).
· El jueves 25 de Marzo se retoma el paro, y durante la jornada del viernes comienza a pergeñarse lo que luego sería una “conciliación voluntaria”. No obstante, ante la falta de definición en cuanto a esa instancia, y ante nuevas declaraciones de la gobernadora en el sentido de no dialogar si no se acata la conciliación obligatoria dictada el 1º de Marzo y descontar los días de paro, y las de la ministro Del Corro sobre no negociar ni el aumento salarial ni las titularizaciones (fijados ambos por sendos decretos), el sábado se vota la continuidad del paro para el día lunes 29 de Marzo.
· El lunes 29 de marzo finalmente se acuerdan los términos de la conciliación voluntaria y los docentes, en asamblea general, decidimos la suspensión del paro a partir del martes 30, situación que abarcaría 9 días corridos.

· La negociación en el marco de la conciliación voluntaria fracasó rotundamente; así, en asamblea general del miércoles 7 de Abril se retoma el paro. En la mañana de ese día, en oportunidad de manifestarnos frente a la casa de la gobernadora, aprovechando la escasa presencia policial se irrumpe en la calle y se llega hasta la puerta misma de la casa, donde se decide montar una carpa. En la asamblea general de ese día se vota la continuidad del paro y de la carpa para el día viernes.

· El día lunes 12 de Abril se retoman las actividades en las escuelas, pero se sostiene la carpa frente a la casa de la gobernadora como medida de protesta, lo cual fuera evaluado en asambleas de los días viernes y domingo anteriores.

· El martes 13 de Abril se nos notifica en la carpa en Río Grande de un recurso de amparo presentado por el concejal Longhi, donde se acusaba a los docentes de impedir el libre acceso a su morada y violentar la intimidad de su hogar, todo en nombre de su hija menor de edad Victoria Longhi. Los oficiales de justicia pudieron cotejar in situ que nada de eso era cierto.

· El día miércoles 14 de Abril se lleva a cabo una nueva jornada de paro, esta vez con la particularidad de ser interprovincial (ya que confluyen los sindicatos docentes de Misiones y Neuquén) y al cual se suman en adhesión con paros parciales los trabajadores de algunos sindicatos de base de la C.T.A. (colectiveros de Ushuaia y trabajadores de comercio de la provincia). En Ushuaia se concurre a la Legislatura para buscar el acompañamiento de los legisladores para la solicitud de reasignación de partidas presupuestarias, con saldo negativo.

· El jueves 15 de Abril se produce un lamentable enfrentamiento entre “padres autoconvocados” y docentes en la Escuela nº 1 de Ushuaia, con acusaciones cruzadas. La situación no fue abordada con la debida responsabilidad por parte del Ministerio de Educación, que dio como única respuesta el inicio de un sumario al Cñro. Miguel Silva por haber golpeado a un padre y las “incendiarias” declaraciones públicas de la Ministro Del Corro. En Ushuaia se suspenden las actividades escolares a partir del mediodía, y en horas de la tarde se instala una carpa frente a la casa de gobierno, impidiendo la entrada o salida de funcionarios. Ante la situación de inseguridad y las agresiones que los docentes sufrieron por parte de los padres, se decide un paro en repudio para el día viernes. 
El Legislador Raimbault (a cargo del Poder Ejecutivo) y el ministro Aramburu recriminan los hechos de violencia y comienzan a manifestar que “no se puede negociar con una carpa frente a la casa de la gobernadora”. Mientras tanto, la gobernadora se encontraba en Estados Unidos en una cátedra política.

· El viernes 16 de Abril en horas de la tarde se retira la carpa montada frente a la casa de gobierno. Como contrapartida, en Río Grande se vota el sostenimiento de la carpa por una semana más. Distintos funcionarios de gobierno inician contactos telefónicos con dirigentes del sindicato en pos de buscar un canal de negociación, pero con la condición de que se levante la carpa.
· El domingo 17 de Abril, en asamblea en la carpa, en votación dividida, con muchas abstenciones y por un margen de sólo 10 votos, se decide retirar la carpa para favorecer la negociación con el gobierno de la provincia.

